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DÉLA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

  

do Ramiro, Jennifer Paola y 

  

      dere daros dema O AE e nro 
culación ue se editen en e: es c+ del igo de Pi - i lación 
ta ciudad de Quito, mediando y e Codificado Y iure. e ., Aticos 4 mayor cre ciudad “entre una y otra publicación -.. "estlido, por la.prensa, estimo ad 

c Con intervalos de por lo menos 
'ocho días hábiles poro menos. . 
Téngase en cuenta la insinua- 

de los diarios de mayor cinta, 20 
lación Cantón, 

   
    

   

al proceso los 
ción de Curador Ad-titem, en la presentados y no- * 
persona del señor Marco Mar- .-. 3! actor en la casilla 
celo Maldonado Bolañosquien *.. - ns 
va a representar en ja bresen- FE añentos Pas e 
te causa a los menores Ricar- 

2446.NOTIFIQUE- 

  

    

ag AE EN Maci Ortiz Estrella 

    
"mediando. vAMe8 das entre una y otra cita- - deriores 

tado 
lo principal, Ja demanda pre- 
sentada es clara, precisa y reú- 
ne los demás requisitos de Ley, 
por lo q la acepta atrámi- 
te Verbal Sumario. En conse- 
cuencia, córrase traslado a la 
señora MARIA ROSARIO MU- 
ÑOZ PEREZ. Con el juramento 
rendido por el actor y de con- 

de * JSormidad con lo dispuesto en 

  

divorcio *y la providencia que 
a continuación siguen: 

ACTORA! CLAUDIA ELENA 
CHAVEZ... MELO r 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE 

cuts “matrimonial Que Je une 
su, cónyuge. Luis Enrique 

7 Melo, contraldó en 13 
ciudad de Quito, el 17 de abril 
del996.-. = 

. TRAMITE: Verbal Sumario. * 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE tNICIACION: 29 de 

* octubre del 2005. DEFENSOR: 
. Dr.-Wilson Cabrera. 

JUICIO DE DIVORCIO.- No. 
966-05 Dr. Edgar Haro 

PROVIDENCIA o 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
15 de Noviembre del 2005, las 
14h33.VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
por haberme correspondido en 
el sorteo de jey.- En to princi- 
pal, la dernanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los re- 
quísitos jegates, par lo que se 

de admite'a trámite €n juicio 
Verbal Sumario, en consecuen- 

* eta, con el contenido de la de- 
manda y ésta providencia, cl- - 
tese al demandado LUIS ENRI- 
QUE DUARTE CARDENAS, de 
conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 82 del Código de Proce- 
dimiento Civil, esto es por la * 
prensa, mediante publicacio- 

. delos diarios d 
  

  

. o nro Ss. Ñ 

DEXCAPITALA WMREFORMA DE ESTATUTOS DE 

8 COMPAÑÍA DENTAL BARROS 'BADENT 

Cia. LTDA. 
5 

Seg munica al público que la compañía DEN- 

stcapital « en US$;5.216,00 y “reformó sus es- 
Salus por escritura pública otorgada ante el GENERAL EXTRAORDINARIA. 

o “Ngtario Décimo Séxto del Distrito Metropolita- mas 
39 06. Fue a 
5 JE > de Quito el le de marzo del 20 Ci Una vez que el Comité Electoral ha cumplido con el proceso de elec- 
o Aétébada por laS Uperintendencia de ompa- ciones el día jueves 9 de marzo de 2006, en el que se eligieron a los 

5 Bs mediante pegolución No. 06.Q.1J.-1051 miembros que integrarán los Consejos de Administración y de Vigilan- 
s á $3 R. 2006 z : cia, luego de proclamar los resultados a favor de la Lista 1, cumplien- . 

oÉ $ y MA do con lo dispuesto en el numeral 14 literal c) del instructivo de Elec- 
E o > Pp - ciones aprobado por el Comité Electoral, en concordancia con lo-dis- 

- puesto en el Artículo 70 de los Estatutos de la Cooperativa, convóca- 

s Enpépital actual seño de US$ 7.000,00 es-. se para el día 31 de marzo de 2006, a las 15H30 a la Asamblea Ge- 
3 tásdividido en 7. 006% participaciones de US$ neral Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo en el salón de 
2 Y 5 ada una, 03 : sesiones “Marco Flores Troncoso” ubicado en el sexto piso de la Ins- 
9 2 '54u : O ta E titución con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 

2340. O 
Quito, 23 MAR. 5 06 1. Posesión de los nuevos miembros de los Consejos de Adminis- 

sao tración y Vigilancia. - 
E Añib: EC d 2. Designación del Comité de Crédito. - 

Dr. José A bCórdova Calderón : ÓN 
INTEND TE. Es MPAÑÍ AS DE QUITO NOTA: Si a la hora convocada no existiere-el quórum necesario, la 

YE a Asamblea se instalará una hora más tarde con los socios presentes. 

No AS BS o / ELPRESIDENTE 
S 3 o > E - Y all 
0 E ER 7. 
q Z dao 
>> vb Y > 

DEaDO un far: , 

-auwo< LL ONE. 

el Art.82 del Código de Proce- 
dimiento Civil, citese a la de- 
mandada, por la prensa en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
cutación de esta ciudad de Qui- 
to. Téngase en cuenta el casi- 
llero judicial señalado y agré- 
Suense los documentos acom- 
pañados. Notifíquese.- Lo que 
comunico a usted para los fi- 

* nes de Ley, prevmiéndoile de a 
obligación de seficia: mm: -- 
lio judicial dentro ce' per.me- 

tro urbano de esta ciudad de 
Quito para posteriores notifi- 
caciones. Certifico. 
Lcdo. Fabián Arregui Martínez. 
SECRETARIO JUZGADO DECI- 
MO TERCERO CIVIL DE PI- 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2045601/tf 

A 

JUZGADO PRIMERO DE 5 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: DIEGO 
FERNANDO VALENCIA PERU- 

CHI. 
EXTRACTO 
ACTOR: LUZ DELOS ANGELES 
CEVALLOS PAREDES 
DEMANDADO: DIEGO FER- 
NANDO VALENCIA PERUGA- 

JUICIO: DIVORCIO 

CAUSA No. 947-2005 DC 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSAL: ART. 110 NUMERAL 
ONCE, INCISO PRIMERO DEL 
CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO PRIMERO DE LO Ci- 

ViL DE PICHINCHA: Quito, * 
2005-10-26.-Las 08h03.- VIS- 
TOS: La demanda de Divorcio 
que antecede por reunir los re- 
quisitos de Ley se la admite a 
trámite Verbal Sumario. CITE- 

a


